
ANO V. Viernes 10 de Enero de 1875. NUM. 9S0.

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO IN D E PE N D IE N T E .

PEEClOS DE SUSCRIOION: En Madrid, 8 rs. mes. —  ProviDcias, 24 re. trimestre. 
Extranjero 100 y  Ultramar 110.—AnuncioB y  comunicados á precios conTencioiiales.

REDACCION Y ADMINISTRACION :
Calle de la  Lechug-a, núm ero 1, cuarto principal.

PUNTOS DE 8U8CRIQÍ0N: Bq Madnd, oflcinas del periódico, calle de la Lechuga, 1. 
Provincias, remitiendo libranzas 6  sellos. La susorlcionae pagará al hacer e l pedido.

AD V E RTENCIA.

Deseando corresponder á la  benevolen­
cia con que el público acoge nuestros tra ­
bajos, estamos preparando nna nueva 
obra sobre la  Cria y  cebo de ¡as aves de 
corral, al tenor de los últimos adelantos 
nacionales y  estranjeros; obra que alter­
nará en el folletin, dispuesta para poder­
se encuadernar con la tan interesante del 
Cultivo de las hortaIÍ!;as, que va  han po­
dido juzgar nuesti*os suscritorea por lo 
que va publicado. Tan luego como poda­
mos contar con los grabados que han de 
ilustrar el testo, acometeremos con mucha 
Batisfaccion nuestra la empresa que nos 
hemos propuesto, procurando instruccioa 
y  recreo en la  forma mas variada y  
amena.

SECCION OFICIAL.
Decreto declarando,aptos para volver al ser­

vicio judicial á D. Joaé Balbioo Maestre , ma- 
^atrado que ha BÍdo ds la andiencia de Gra­
nada y  fiscal cesaute de la de Albacete ; don 
Franotóeo de Paula Cifuentes y D. Raimundo 
María Gil, j,ueces de primera instancia, tam­
bién cesantes, de loa distritos del Campillo j  
Sagrario de Granada.

—Idem promoviendo á D. Joaé de Gamica y 
Díaz, magl-^trado de la audiencia de Albacete, 
á igual cargo de la da Madrid ; nombrando 
jnaj?iatrado ds la audiencia do Madrid á:(ion 
José Balbino Maestre , que lo ha sido de la de 
Granada y fiscal cesante de la da Albacete; 
trasladando á la audiencia de 5«fet(írid , con el 
destino de magistrados, A D. Joaquin Alvarez 
Taladrid, flsual de la audiencia de Oviedo, y  á 
D. Raimundo Fernandez Cuesta, presidente 
de Sala de, la de Sevilí’í, y promoviendo á este 
último cargo á D. José Büstós, magistrado de 
la audiencia de Valeaoia.

—<ld. concediondo la cruz de primera clase 
de la órden civil de Maria Vi-:toria ,á j ) .  Anto­
nio Balbin de Unquera y D. Luis María de 
Arantave.

—La dirección de ln Caja de Depósitos ha 
acordado los pagos que se espresan ¿conti­
nuación pira el dia 11 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

IntQrOi^eo do dopH5oí1:oti oa ofe<rto3 público^),
primer semestres de 1OT2, núm. 50 de sorteo, 
carpetas números 3.325 á 3.330 de señala­
miento.

Intereses de carreteras de Marzo y .^osto^ 
segundo semestre y anualidad le  1872, carp?.-i 
tas números 71 é 80 de señahmiento. ¡

Intereses de resauardos al portador, ssgun- 
do semestre de I t í í l ,  carpetas números 
á 4.52Ó de señalamiento.

Interes a de resguardos al portador, primer 
semestre de 1872, bola 78 de sorteo, cai-petag 
números 301 á 310 de señalamiento.

Amortización de^resguardos al potíadcff, bo­
la 6.“  de sorteo, carpeta núm. 12^deseñala- 
^niento.

—El dia 11 del actual, de diez de la mañana 
á dos de la tarde, satisfará la Tesorería Cen­
tral el cupón de bonos del Tesoro vencido en 
30 de Junio último, cuyas carpetas so hallen 
a:;ñaladaa con los números 461 al 475.

—El dia 14 del corriente se abonarán por la 
Tesorería del Ayuntamiento popular de Ma­
drid, los intereses del semestre ycneido en 31 
de Diciembre de 1ÍÍ70 del empréstito de 80 mi­
llones da reales, cuyas carpetas se hallen w - 
ñaladas con los números del 8 al 6 inclusive 
del sorteo, correspondientes á las marcadas 
con los 11!, 45, 77, 203y l3  de presentaeioQ 
de dicho semestre.

—Asimismo y  desde ei espresadoi dia U  y  si­
guientes, no festivos, ^  satisfará por .la citada 
Tesoreria el importe de las carpetas de sisas 
clasificadas como municipales, señaladas-con 
los números dei 60 al 73, y  de las nacionales 
las marcadas con loa números del 54 al 89 in­
clusive, respectivas al semestre vencido en 31 
de Diciembre de 1870.

LEY PROVISIONAL
iSB

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

LIBRO SEGVRDO. 

DEL JUICIO ORAL.

(C o n tin o a c io s .)

Con vista del alarde referido, la pala proce­
derá acto continuo á dividirse pn secciones de 
tres magistrados cadauna, distribuyendo en­
tre las que se formen todos los partidos judi­
ciales á que correspondieren lasjcansaa que 
han de someterse al Jurado en el trimestre 
próximo; pero cuidará de qoe siempre quede 
en la capital del 'istrilo uno ó mas magistra­
dos que con el auxilio de loa de la sala civil 
atiendan al despacho ord i^rio  de las causas 
criminales.

E l presidente de la  sala presidirá la sección 
de la capital ó cualquiera de las otras que ha­
yan de reunirse ea el distrito, según ^  consi­
derase conveniente para el mejor servicio.

Art. 701. Hecha la distribución conformo 
al artículo anterior, procederá la s ila á desig­
nar la pjblacion ó poblaciones en que cada 
sección haya do reunirse en el trimestre pró­
ximo dentro de los partidos que la hubiesen 
sido seilalados.

Para hacer esta designa'.'ion la sala observa­
rá las reglas siguientes:

1 .‘  Señalará la capitai de audiencia para 
la vista de las causas de los partidos próximos

cuando por la facilidad d.e laa comunicaciones 
entre ellos y  dicha capital puedan concurrir á 
ésta pronta y  fácilm'’ nte los jurados, partes in- 
tereaadiis y testigos.

2.* Se dará igual preferencia á las capita­
les de provincia y  ciudades importantes para 
la vista de las causas de los partidos próximos 
á cada una de ellas, si también pudiese ser fá­
cil y pron'a la concurrencia de los jurados, 
partes interesadas y  testigos.

3.® En defacto de las capitales 'e  distrito, 
de las capitales de prpvinc'as y de ciniiades 
importantes que deban preferi''se según lo dis­
puesto en las dos reglas anteriores, se señala­
rá la capital de! partido áque correspondieren 
la causa ó causas que hayan de someterse al 
Jurado.

4'” Lo dispuesto en las reglas anteriores 
se subordinará á lo que se csbableza en la ley 
de división territorial respecto á las poblacio­
nes de cada distrito de audiencia en que pue­
da reunirse e l Jurado.

A r t  70¿. Hecha U  designación á tenor de 
lo dispuesto en el artículo anterior, procederi 
la sala á determinar el órden sucesivo en que 
se ha de constituir cada sección de magistra­
dos con e l Jurado en las poblawones asigna­
das á.ella para el trimestre.

Art. 703. Acto continuo uno de los secre­
tarlos de la sala sacará á la suerte de 48 jura­
dos de la lista, que se formará con las de los 
partidos judiciales á que correspondan todas 
ia.s causas que hayan de verse en cada pobla­
ción. A  medida que vaya sacando cada una de 
bis 48 papeletas la cntregari al presidente, 
quien la leerá en alta voz.

Terminada esta operacion, la sala fijará el 
dia en que los 48 designados deban presentar­
se en el punto en que se haya de constituir si 
tribunal del Jurado.

Antes de hacer el sorteo se escluirán de l^s 
listas las personas que los tribunales de parti­
do, en cumplimiento de lo d'spiiesto en el 
párrafo segundo del art. 697, hubiesen parti- 
oipiilo al presidente de la audiencia estar 
comprendidos en algunos de los casos espre­
sados en lo'5 artículos 666 y 667, y los que hu­
biesen acreditado ante la  misma sala hall irse 
e 'i idénticos casos.

Art. 704, Todos los actos mencionados en 
los cuatro artículos anteriores serán públic 's, 
y  se harán constar por diligencia que estende­
rà y firmari uno de los secretarios de la sala 
en un libro cuyas hojas serán de pap»l de o fi­
cio, y  estarán selladas y rubricadas por el pre­
sidente , el cual también rubricará la dili­
gencia.

Art. 70o. Al siguiente día de haberse prac- 
tlcuíti) lüs auios y fliiigeaciaa mencionada» nu 
los artículos precedentes, e l presídante de la 
sala espedirá despachos necesarios á los tribu­
nales de partido para que por medio da los jue­
ces municipales respsctivos hagan saber á loa 
48 jurados desi »nados por la suerte qne concur­
ran. bajo la responsabilidad establecida en el 
párrafo segundo- del art. ̂  del Código penal, 
en el dia y sitio que la snla hubiese señalado.

Art. 706. El presidente remititrá también 
con ’ a anticipación necesaria al tribunal del 
partido á  que corresponda la poblacíon en que 
el Jurado haya de constituirse, las cansas que 
ante este deban verse , y  dispondrá que ba 
procesados presos Man trasladados, oportuna­
mente á la cárcel de dicha poblacíon , y  qne 
se Ies cite para el acto del juicio , lo mismo 
que á los que se hallaren en libertad provisio­
nal y  á sus fiadores y á las personas civilmente 
responsables.

Igual citación se hará al mini-itario fiscal, 
al querellante particular y  al actor civil en su 
caso.

La felta de esta citación será causi de casa­
ción si el que debiere ser citado no compare­
ciese en el juicio- 

Art. 707. E l presidente comunicará asi­
mismo con la antieipacion necesaria á  los tri­
bunales de partido e l urden con que h*.brá’i de 
versa por el Jurado las causas correspondió- 
tes á cada uno de aquellos en la poblacíon que 
hubiese sido señalada.

Art. 708. Durante la segnnia quincena de 
los mesesdaSetiembre ,,Diciembre. Marzo y 
Junio se anunciarán en los,xespeetivos B o ltti-  
nei^oficia lií de „las provincias del detrito las 
Ablaciones en que haya de constituirse el Ju­
rado en el trimestre próximo, los Jurados que 
hubiesen sido designados por la suerte, el sitio 
y  el día en que de' an presentarse, y  las causas 
que habrán de verse.

Art. 709. Los magistrados concurrirán 
con toda puntualidad á la poblacíon en que 
hubiere de constiwtrae la sección á que cor­
respondiesen.

Art. 710. E)I fiscal de la audiencia señala­
rá al teniente y abogi4ofl fiscales las poblacio­
nes enque haya de constituirse el Jurado.en 
e i próximo, trimestre,para que ,c»da p o  de 
ellos concurra^oportunamente á la qíta se le 
designe.
' Elftacal asistirá á la saceion donde crea po­

der prestar m-jor servicio.
E l fiscal del tribunal del partido de la pobla­

ción en que el Jurado se reúna, auxiliará al 
fiscal, teniente ó abogaxlo tiscal de la audien­
cia, y tomará á su cargo las fnnc^ones fiscal s 
que le encomendaren.

Art. 711. Los tribunales de partido, tan 
pronto como reciban los despachos en que se 
lea comunique el resultado del sorteo de jura­
dos, espedirán loa mandamientos necesarios 
á los jueces municipales á  cuyos términos cor­
respondan lo< designados por la suerte, para 
que sean desde luego cítadM.

Art. 712. Los jueces municipales acorda­
rán am demora la práctica de las citaciones, 
observándose las formalidades prescritas en el 
cap. I I I  ilel título preliminar.

Art. 713. Si al practicarse las citaciones 
resultare hiber fallecido alguno da los desig­
nados ó hall rsa f£sicam'‘nto impedido de con­
currir á  la convocatoria, ó estar ausente sin 
que se espere su regreso con la oportuna an-

tícipacioD, se hará constar por el jnez muni­
cipal, acreditando la defunción por certifica­
ción de! registro, el impídimanto físico por re­
conocimiento facultativo, y la ausencia por 
manifestación de la persona á quien con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 46 se hubiese he­
cho la  notificicion.

Los justificantes mencionados an el párrafo 
anterior se remitirán con el mandamiento al 
tribunal del partido.

Art. 714. Tan luego como el tribunal del 
partido recíba cumplimentados los manda­
mientos dirigidos 'i los jueces municipales, re­
mitirá á la sección de magistrados respectiva, 
una nota de los designados por la sueree que 
hubiesen fallecido ó estuviesen físicamente 
impedidos ó ausentes.
■ Art. 715. La apertura de h s sesiones no se 
suspenderá por la falta de alguno de los 48 de­
signados. con tal que concurran á lo ma­
nos 36.

Cuando no se reúna este número, se sus- 
pen'lerá la apertura de las sesiones por el 
tiempo absolutamente preciso para completar 
aquel con otras persoms que ante la sección 
de magistrados se sortearán de la lista corres­
pondiente al partido á que pertenezca la po­
blación.

I.a sección acordará el mismo tiempo lo que 
proceda para exigir la responsabilidad señala­
da en el art. 752 i  los que hubiesen dejado de 
concurrir sin causa legitima.

CAPITULO VI.

D e la confetion de lo i acusados y  del modo de 
proponer y  preparar las pruebas.

Art. 716. La sección ds magistrados se 
eonstituirá en la poblacíon yen  el día que so 
hubiesen señalado por la sala de lo criminal.

Art. 717. Las sesiones que se celebren an­
te la sección de magistrados y  ante el tribu­
nal del Jurado serán públicas.

Art. 718. La sección nombrará <5 mandará 
nombrar procuradores y abobados defensores 
á los procesadris, que no los tuvieren.

Después de esto dispondrá que comparezcan 
los procesados y demas personas civilmente 
responsables para ser interrogados por el pre- 
sMeute á presencia de sus defensorios, al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 596 y  siguien­
tes hasta el 601 inclusive de esta ley.

Art. 719. Con vista de las confesiones de 
los procesados y de las demas personas civil­
mente responsables, si Iss hubiere, y de las 
manifestaciones de los deífensores de aquellos, 
se procederá del modo previsto según los ca­
sos en k s  artículos 602 y  siguientes hasta el 
610 con la sol» /i-"'
antes de dictar s ntencia la sección, oirá al 
fiscal y á los defensores de los demas actores 
y d ■ los procesados sobre la pena que corres­
ponda imponer.

Art. 720. Guando los procesados no confe­
saren su respí>nsabílídad se íun las conclusio­
nes de la califlc;¡cion, se reservará la causa al 
conocimiento del Jurado y se comunicará in- 
mediatamento al fiscal para que con urgencia 
manifieste las pruebas que haya de utilizar en 
e l juicio oral, presentando en su caso la lista 
de los testi ¡os de cargo.

Art. 721, Si en las conclusiones de califi­
cación se comprendiesen é imputasen á una 
misma persona 6 á distintas delitos diversos 
que no fuoreii conexos, el fiscal manifestai-á 
por separado las pruebas y  presentará Jas lis­
tas de testigos de que intentara valerse acerca 
de cada uno de los delitos. La sección, al man­
dar pasar los autos al fiscal, resolverá sobre 
este punto lo que considere procedente con 
arreglo á lo que disp tna el art. 7 ^ . »

Art. 722. El fiscal despachará la í  causas 
por el orden de las mas sencillas á las mas 
complicadas á fin de que so tarde el menos 
tiempo posible en someter al Jurado las que le 
competan.

Art. 723. Según el fiscal las fuere despa­
chando se pasarán á los procuradores da los 
querollantes particulares, de los actores civi­
les, de los procesados y de las demas personas 
civilmente responsables, para que cada uno do 
ellos manifiesta las pruebas de qne intente va­
lerse antfl el Jundo, y presente la nota de los 
p;ritos y  testigos que hayan de declarar á su 
instancia.

Se observará, respecto d ' las pruebas, lo 
dispuesto en loa artículos 569 hasta el 577 in­
clusive.

CAPITULO VIL ■.

De la reacsacfotí de los Jurados.

Art. 724. Tan pronto como se halle uaa 
causa en estado de ser vista por el tribunal 
del Jurado, se constituirá la sección coa todos 
los jurados que se hubiesen reunido.

Art. 725. El presidente abrirá la sesíoa 
mandando leer los capítulos I  y  I I  de este tí­
tulo, y el auto dictado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 567. Despues se leerá la 
lista de los jurados presentes menos los que 
de oficio hubiese escluido ¡a sección en virtud 
d 1 parte mencionado en el párrafo seguado 
del art. 497; llamándoles uno á uno, é inter- 
rfgándoles si están comprendidos en alguno de 
los casos espresados en los artículos 666, 667 
y  668.

A rt. 726. Acto seguido el presidente depo­
sitará en una urna, leyéndolas previamente 
en alta voz, tantas papeletas cuantos fuesen 
los jurados presentes, conteniendo cada una 
el nombre y  apel ido de cada Jurado.

Despues manifestará á las partes que se va 
á proceder al sorteo de los 12 jurados que con 
la sección han de formar el tribunal, advír- 
tiéndulas que tienen derecho á recusar libre­
mente á los que fueren designados por la suer­
te, hasta que no queden en la urna mas nom­
bres que los necesarios para componer con loa 
no recusados el núm to  de 12.

Art. 727. F1 presidente irá sacando en se­
guí la una á una las papeletas da la urna, le- 
yen'la en a lta  voz los nombres que contuvie­
ren, y no pasará á sacar otra hasta que cada

una de las partes manifieste si acepta ó recu­
sa al comprendido en la sacidaanteríormente, 
y  así sucesivamente hasta que haya 12 jura­
dos no recusados, contando al efecto las últi­
mas papeletas que haya todavía en la urna.

Art. 728. Si hubiere actores particulares 
se pondrán do acuerdo con el fiscal para ha­
cer la recusación.

Los procesados y las personas responsables 
civilmente se pondrán de acuerdo entre sí para 
el mismo objeto.

Art. 729. Los acusadores y  los procesados 
ejercerán alternativamente el derecho ds re­
cusación.

Si el número de jurados que pudiere recu­
sarse fuere impar, loa procesados podrán ejer­
cer el dsrecho una vez mas que los actores.

Art. 730. No podrá eapresarse causa al­
guna para fundar la recusación.

Art. 731. E l derecho de recusación es re- 
nunciable. Pero si uno de los actores ó pro­
cesados lo renunciare ocrecerá á sus consortes 
en la parte que á él le correspondiere.

Art. 732. En el momento en que haya 12 
jurados no recusados, 6 los bastantes para 
formar el mismo número de 12, con los de las 
últimas papeletas que quedaren en la urna 
conforme al art. 727, el presidente declarará 
terminado el sorteo. Acto continuo b s  12 ju ­
rados tomarán asiento á derecha é izquierda 
de la sección de magistrados, prèvia invita­
ción del prcsíiente. quien declarará consti­
tuido el tribunal y abierta la sesión , ordenan­
do que se proceda á recibirles juramento.

CAPITULO V III.

D el juram ento de los jurados.

Art. 733. Puestos en pié los 12 jurados, el 
presidente prnnunoiará las siíulentes frases; 
«¿Juráis por Dios desempeñar bien y  fielmen­
te vuestro cargo, exainiiiando con rectítu'l los 
hechos en que ae funde la acusación cmtra 
los procesados M. N. . apreciando sin òdio ni 
afectólas pruebas que se os dieren, y resol­
viendo con imparcialidad, si son <5 r.o respon­
sables por los delitos de que se les acusa?»

Los jurados, acprcándoso de dos en doa á la 
mesa del presidente , sobre la que estará colo­
cado en un Crucifijo, y delante de él abiertos 
los Evangelios, se arrodillarán , y despues de 
poner sobre estos la mano derecha, coíjtesta- 
rán en alta y  clara voz; Sijv,ro .

Si alguno de los jurados manifestare que 
por razón de sus creencias no puede prestar ju­
ramento con las solemnidades del párraib an­
terior, 30 colocará de pié delante del ])resi- 
dente y en vez de decir: S í ju r o , pronunciará 
laa =í«";í»»íoo fcaííos; Lo juTO por m i honor.

D e s p u o o

mento, y vuelto á ocupar sus puestos, perma­
neciendo de pié, les dirá el presidente; «S i a«:! 
lo hiciereis, Dios y vuestros conciudadanos os 
lo premien, y si no, os lo demanden.» 

Seguidamente ocuparán sus asientos.
Art. 734. E l jurado que sí-, n-gare á pres­

tar juramento en una de las formas designa­
das en el artículo anterior, será conminado 
con la multa (fe 23 á 250 pesetas que la sec­
ción le impondrá en el acto, sí á p;sar de la 
conmin'CÍon continuare negándose á prestar 
el juramento, uando despuesda esto, todavía 
persistiese en su resistencia, entrará á desem­
peñar el cai^o sin la solemnidad del jara- 
niento ; p'íro concluido el juicio, se la proce­
sará con arreglo á lo .dispuesto en el art. 265 
dalCódico pena!.

CAPITULO IX.

D e las pruebas, de la acusación y  de la defensa.

Art. 7 Í^  No podrán ser objat ) de cada jui­
cio mas que un solo delito y loa que con él 
fueren conexos.

El presidente, al declarar abierto el período 
de las pruebas, lo manifestará así en alta voz, 
espresando en su caso las resoluciones que la 
Siccion de magistrados hubiese dictado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 721.

Art. 736. Seguidamente se procederá del 
modo establecido en el cap. II, título I I I  de 
esta libro.

Los jurados tendrán las mismas facultades 
y  deberes que en dicho capitulo se conceden é 
imponen á los individuos del ti'ibunal.

Art. 737. Practicadas todas las pruebas, 
usaròn de la palabra para sostener la acusa­
ción el mini-jterio ñscal y el defensor del que­
rellante particular, si le hubiere.

En sus informes se limitarán á apreciar 1^ 
pruebas practicadas, á calificar jurídicamente 
los hechos que resultaren probados y á deter­
minar la participación que en ellos hubiese 
tenido cada uno de loa procesados, así como 
las circunstancias eximentes, atenuantes 6 
agravantes de la responsabilidad de estos 
cuando las haya.

No podrán los informantes ocuparse de la 
pena correspondiente al delito de que concep­
tuaren responsables á los procesados.

Hablarán despues los d fensores de estos 
sobre lo mismo que hubiere sido objeto de 
la acusación y  sobre todos los hechos y  cir­
cunstancias que puedan contribuir á demos­
trar la irresponsabilidad criminal de los pro­
cesados ó la atenuación d-! su delincuencia, 
sin que puedan ocuparse tampoco de la pena 
correspondiente al delito que fuere objeto del 
juicio.

Así s i fiscal y  la representación de las de­
más partes actoras como la de los procesados, 
concluirán los informes, formulando en cpn- 
closiones concretas y precisas sus respectivas 
pretensiones.

A l efecto e l fiscal y la representación de las 
demas partes actoras podrán reformar, al sos­
tener la  acusación, la calificación que hubie­
sen hecho en las conclusiones presentadas eii 
el tiempo marcado en el art. 561, con tal que 
la reforma no tenga por objeto calificar los 
hechos como constitutivos de un delito mas 
grave que el que hubiese sido determinado mi 
la primera calificación.

La representación de los procesados podrá

reformar á su vez en el informe de defensaJa 
calificación de sus anteiiores conclusiones en 
cualquier sentido que creyere conveniente.

Las conclusiones podrán presentarse en for­
ma alternativa con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 565.

Los informantes, al terminar sus discursos, 
entregarán escritas sus conclusiones al presi­
dente del tribunal cuando hubiesen reforma­
da lis  anteriores.

Art. 718. Terminados los informes, el pre­
sidente pregan'ará á los procesados si tienen 
algo que manifestar por si mismos al tribu­
nal.

Si contes taren afirmativamente les conce­
derá h  palabra , permitiéndoles decir todo 
cuanto creyeren conveniente para sü defensa, 
pero sin cons?ntir que ofendan con sus pala­
bras la moral, falten al respeto al tribunal ó 
á las consideraciones debidas á las demas per­
sonas.

Art. 739. Despues de esto el presidente 
preguntará á loa jurados si consideran nece­
saria a ljm a  mayor instrucción sobre cual­
quiera (fe los puntos que sean objeto del' jui­
cio, acordando la que reclamaren, sí fUere po­
sible.

Art. 740. En seguida hará el presidente él 
resúman de las pruebas é informes del minis­
terio fiscal y de los defensores de laa partes, 
como de lo manifestado por los procesados, 
presentando los hechos con la mayor precisten 
y  claridad, y absteniéndose con todo esmerd d# 
revelar su propia opinion.

Expondrá detenidamente á los jurados la 
naturaleza jurídica de los hechos sobre que 
haya recaído la discusión, determinando las 
circunstancias constitutivas del delito sobre 
que esta hubiese versado.

Expondrá asimismo la doctrina jurídica re­
lativa á las circunstancias eximentes, ate­
nuantes y  agravantes qne hayan sido objeto 
de prueba y  discusión, y en suma, todo loque 
pueda contribuir á que los jurados aprecien 
con exactitud el carácter criminal de los ha­
chos, si lo tuvieren, y  la participación que en 
ellos haya tenido cada uno de los proce­
sados.

A l hacer este resúmea pracurará inspiransa 
en los deberes de la 'mas extrírita imparciali­
dad; y demostrando sentimientos de humani­
taria benevolencia hácfa los procesados, no 
faltará por esto á la necesaria severidad de la 
justicí-i.

C.\P1TUL0 X.

De laspreg%ntas qus handesereontesCaiasen el 
veredicto ij ie  las delUeracionts y  decisiones 
ie l Jurado y  del tr ib m a l de derecho.

Art. 741. Concluido el resumen á que se 
refiere el artículo anterior, el presidente for­
mulará las preguntas que el Jurado haya de 
resolver con arreglo á hs conclusiones' defini­
tivas de la acusación y de la defisnsa.

Arfc. 742 Cuando las conclusiones de la 
acusación y de ladefensa sean contradictorias 
de tal suerte que, resuelta la una en sentido 
afirmativo, no pueda menos de quedar resuel­
ta la otra en el negativo, ó viceversa, se for­
mulará una sola pregunta.

Art. 743. Por cada circunstancia eximente, 
atenuante 6 agravante de responsabilidad que 
se comprendiere en las conclusiones de la acu­
sación y  de la defensa, se formulará también 
una pregunta.

Art. 744. Si el reo fuere mayor de nueve 
años y menor de 15, se formulará una pre - 
gunta especial pata que el Jurado resuelva 
^  ha obrado ó no con discernimiaato,

Art. 745. Sífaorendos ó más los procasa- 
dos en el juicio, se formularán pregnntas se­
paradas para cada uno.

Art. 746. Cuando hubiesen sido objeto del 
juicio dos ó mas delitos, con arreglo á lo dis­
puesto en e l art. 735, se formularán tamicen 
respecto á cada uno las preguntas correspon- 
dieptes.

Art. 747. E l presidente formulará »deqias 
las preguntas que re.sultarefi de las pruebas, 
aunque no hubiesen sido comprendidas an.las 
conclusionea da la acusación y  de ladefensa.

Sin embaríro de lo expuesto en e l párrafo 
anterior, el presidente iid  podrá formular pre­
guntas que tengan por objeto la culpabilidad 
del procesado ó procesados por un delito de 
mayor gravedad que el que hubiese sido obje­
to  de la acusación.

Art. 748. Formuhrá también el presiden­
te las preguntas correspondientes á las faltas 
incidentales que hubiesen sido otgeto del ju i - 
cío. Se entenderán faltas incidentales las de­
finidas en el art. ^ í .

Art- 749. No se fórmnlarán preguntas so­
bre la responsabilidad civil de los procesados 
ni de otras personas.

Art. 750. Ln fórmula de laa preguntas se­
rá la siguiente;

¿M. N. es culpable del delito de...? (aquí la 
descripción del hecho.)

¿M. N. es culpable del delito fustradode...? 
¿M. N. as culpable de la tentativa del deli­

to de...?
¿M. N. es culpable de complicidad ea el de­

lito de...?
¿M. N. ea culpable del encubrimiento do! de­

lito de...?
¿M. N. es culpable de conspiración para co­

meter el díhto de...?
¿M. N. es culpable de proposicíon para co­

meter el delito da...?
¿En la ejecución del delito ha concurrido la 

circunstancia agravante de...?
¿Kn la ejecución del delito ha concurrido la 

circunstancia atenuante de...?
¿M. N. obró con diseernimíento al ejecutar 

el hecho de...?
¿M, N. es culpable déla falta íucidentpl de.. ? 
íM. N. estil exonto de responsabilidad cri­

minal por...? {aquí la circunstancia eximente 
expuesta con las mismas palabras empleadas 
en elOódii'o penal).

Art. 751. El presidente redactara por es-
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crito las preguntas, leyéndolas despties en alta 
voz-

s i  alguna de laa partea reclamase contra al­
guna de las preguntas formuladas, 6 por no 
haberse comprendido todas las que procedie­
sen, la secoioa resolverá en el acto la reclama­
ción, o.yeodo antes al fiscal y á los defensores 
de las partes.

Art. TÒ2. Contra esta resolución no prtKe- 
derá otro recuraj mas que el de casación ai ̂  
preparare, por m'^dio de la oorreapondiente 
protesta he¿ia en el acto.

Art. 753. Las preguntas s e r á n  entregada.? 
á lo s ju 'a d o í, quienes también podran ente­
rarse de la causa y de las piezas de convicción 
que hubiere, si lo soliciíaren.

Art. T54. Acto continuo se retiraran lo s  
j arados á la sala destinada para sus delibera* 
C lones.

Art. Tw- E l primero de ellos, por el orden 
con que sus nombres hul»esen salido en el sor­
teo, desempeñará las funciones do presidente, 
á no ser que la mayoría acordare encomendar­
las á otro.

A ít. TÒ6. La doliberacion tendrá lugar á 
puerta cerrad 1 , no porraiticndo el presidente 
del tribunal la comunicación de los jurados 
con ninguna persona entraña, á cuyo efecto 
adoptará las disposiciones que considere con­
venientes.

Art. 157. No se interrumpirá la delibera­
ción hasta que hayan sido contestadas todas 
las preguntas.

Se esceptúa el caso en que la deliberación 
se prolongue por tanto tiempo que no sea po­
sible á los jurados continuarla.

E l presidente de! tribucal les permitirá que 
la suspendan; pero nada mas que por el tiem­
po que considere indispensable para el des­
canso, sin que durante él pueda faltarse á la 
incomunicación prevenida en el artículo ante­
rior.

Art. 753. Si cualquiera de los jurados tu­
viere duda sobre la inteligencia de alguna de 
las preguntas, poLirá pedir p >r esento y por 
conducto de su presidente, que el tribunal 
aclare también por escrito la pregunta du­
dosa.

Art 759. Terminada la deliberación, se 
prociderá álavotaeion de cada una de las pre' 
guntas por e l orden con que sfi hubiesen Ibr- 
mulado por e l p-esidente del tribunal.

Art. 760. La votaoion será nominal y en al­
ta voa, contestando cada uno de los jurados 
según su conciencia y bajo el juramento pres­
tado á cada una de las preguntas Si ó No.

Art. 761. La mayoría absoluta de votos 
formará veredicto.

En caso de empate lo resolverá el que desem­
peñase las funciones de presidente con arreglo 
al art. 755.

Art. 7©- Ninguno de los jurados podrá 
abstenerse de votar.

E l que lo hiciere despuea de requerido tres 
veces por el presid.'nte, incurrirá en la pena 
señalada en el se:uiido párrafo del art. 383 
dei Código penal.

La abstención, sin embargo, se reputará vo­
to  á favor de la inculpabilidad.

Art. 7(>3. Concluida la votacion se esten­
derà un acta, en la forma siguiente: «Los ju­
rados han delibatado sobre bis preguntas que
S'_lian sometido á su resolución y  bajo el iu- raiBenicrque preSiuiun , uBciaiau sfuicmlro-
men'e lo siguiente'

A  la pregunta (aquf la pregunta copiada;
Si ó No.»

Y  así todas las preguntas por el orden con 
que hubieren sido resueltas.

En el acta no podrá haceras constar si el 
acuerdo se tomó por mayoría ó por unanimidad 
y  será firmada por todos los jurados.

E l que no lo hiciere despues de requerido 
tres veces, incurrirá en la responsabilidad se­
ñalada en el art. 734.

Art. 7&i. E l jurado que revelare el voto 
que hubiese emitido, ó el que hubiese dado 
cualquiera de sus colegas, salvo lo que se dis­
pone en el art. TSl, será considerado como 
funcionario público pan  los efectos del ar­
ticulo 378 del Código penal.

Art. 765. Escrita y firmada el acta, volve 
ráii los jurados á la sala dsl tribuual, y ocu­
pando sus respectivos asiento?, el que hubiese 
desempeñado las funciones de presidente leerá 
el acta en alta v o í, entregándola despues al 
presidente del tribunal.

Art. 766. Pronunciado el veredicto, si hu­
biere sido de calpabilidad, el presidente del 
tribunal concederá la palabra al fiscal y á la 
representación de los actores particulares para 
que informen lo que tengan por conveniente 
así sobre la pena que deba imponerse i  cada 
uno de los declarados culpables como sobre la 
responsabilidad civil y su cuantía.

Después d ‘l fiscal y  de la representación de 
T(» actores particulares, informarán la de los 
procesados, y la de ¡as dema> personas civil 
mente responsables.

No se permitirán rectificaciones sino de he 
chos. r

A rt. 767. Terminados estos informes ó in 
mediatamente despues de pronunciado el ve 
redicto, si este hubiese siilo de inculpabilidad, 
la acción  se retirará á deliberar y á dictar la 
sentencia que proceda en cada caso.

Art. 768. En la sentencia se habrá denb 
solver ó condenar á los procesados. Si fuese 
absolutoria se mandará poner iximediatamen 
te en libertad á los presos que hubiesen sido 
declarados inculpables, á no ser qne eatuvie 
Ten también presos por otros delitos.

Art. 769. Se ftjará ademas an la sentei'oia 
la cuantía de la responsabilidad civil si proce­
diere su declaracioo,' ó se reservará al juicio 
iv il correspondiente la apreciación de los da­
ños ó perjuicios sufridos, si no se hubiesen 
ofrecido en el juicio datos bastantes para po­
der ser eiactament' apreciados.

Art. 770. Los magistrados no podrán sus­
pender ladeliberacion hasta que hayan votado 
la sentencia, á no ser en el caso y  del modo 
prescrito en el art. 757.

A jt . 771. Bedactaday firmada la senten­
cia volverán los magistrados á la sala del tri- 
banal, y  despues dé ocupar sus asientos, ol 
presidente la leerá en alta voz, entregándola 
acto seguido al secretario.

Este leerá en seguida los artíe;ilos dsl Có­
digo penal que en la sentenciase citaren.

Art. 772. E l Jurado y  la sección no podrán 
abstenerse de pronunciar veredicto y  senten­
cia, por mas que en ellos se declaren j  casti­
guen delitos que no sean de la competencia 
del Jurado.

Art, 773. El veredicto y  la sentencia se 
unirán originale« á la causa.

ISe coMinvará.)
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BOLETIN POLITICO.

Dentro de cincso dias reanudarán sus 
tareas los Cuerpos colegisladores y  haráu 
quR.renazca la animación política de que 
hoy 35 carece. La actual desanirnacion se 
manifiesta elocuentemente en la especia- 
iísima coüfeccion de nuestros colegas, 
confiada álos documentos oficiales en gran 
parte, y  muy especialmente á  la ley de 
Enjuiciamiento criminal, cuyas dimensio­
nes han  constituido un  escelente recurso 
para ssuplir la h u e l^  política, m uy pró­
xim a ya á  su terminación.

Dentro de pocas horas será conocido 
por toda la nación el Manifiesto que la 
L iga defensora de la integridad trata  de 
publicar. .\yer ñié leido ante la comision 
ejecutiva de la  misma, alcanzando una 
g ran  aceptación. Según noticias de unco- 
lega, se halla escrito con notable brio é 
irrefutable elocuencia, huyendo de que 
tenga carácter político determinado, é ins­
pirado solamente en las exigencias del 
mas puro patriotismo. Aprobado ayer por 
aclamación, hoy lo será también induda­
blemente porla  Junta directiva de la  Liga, 
y  m añana podremos darlo á  conocer á 
nuestros lectores, reservándonos, como 
siempre, entera independencia para for- : 
mular el juicio que nos merezca, pues aun­
que condenamos la impremeditación con 
que se han adoptado por el gobierno cier­
tas reformas, en ningún caso podríamos j 
aplaudir que se convirtiese ea arm a po­
lítica, lo que debe despojarse en absolu­
to de semejante carácter.

Al propio tiempo que este Manifiwto se 
publique se efectuará otro acto, diame­
tralm ente opuesto, y  organizado por la 
Tertulia radical; la  anunciada manifesta­
ción pública en favor de las reformas ul­
tram arinas. Respetamos el derecho de sus 
iniciadores; pero nos causa dolorosa im ­
presión presenciar el empeño con que se 
tra ta  de precipitar en contra de altísimos 
y  muy respetables intereses, la reforma 
social <le la pequeña Antilla, que ha de 
causar dolorosa impresión en el valeroso 
ejército y  los constantes voluntarios de la 
isla de Ctiba, que hace cuatro años derra­
man su sangre para pacificar aquel terri­
torio, en que las predicaciones mas exa­
geradas promovieron la rebelión que to­
dos - lamentamos. Otra razón nos hace
lam entar que se lleve a l camp« r a ­
sión política la cuestión de las relorm'\s
de Ultramar, y  es la de que todavía no se 
ha discutido en el seno de las Córtes el 
proyecto de abolicion, cuya simple enun­
ciación fué bastante para promover una 
crisis parcial en el seno del gabinete. En 
los Cuerpos colegisladores es donde de­
biera tratarse primeramente este asunto, 
sin que pudiesen influir en el ánimo de los 
diputados y  senadores encargados de exa­
minar las ventajas ó inconvenientes del 
proyecto, las apasionadas demostraciones 
que no pueden raenoí de llevar el sello de 
la intransigoncia política.

Algunos de nuestros colegas, han  tra ­
tado de relacionar la aptitud de la Liga 
con el proyecto de ley de órden püblioo, 
que tiene preparado el gobierno; pero la 
suposición nos parece tan aventurada 
como injusta. El proyecto en cuestión, 
segun la i personas que lo conocen, no es 
un arm a dirigida contra determinailos 
partidos, sino única y  esclusivamente 
contra los que deshonrando coa sus he­
cho^ una bandera política, cualquiera que 
esta sea, verifican esaccione.-i indebidas, 
incendian, atropellan y  destrozan la prd"- 
piedad particular; destniyen las obras 
públicas y  tra tan  de que vuelva al estado 
primitivo nuestra patria, dando ellos el 
ejemplo de lo que llegaríamos á  ser, si 
llegaran á  prevalecer fus tendencias.

Ayer se hablá en algunos circuios de 
cri.sis ministerial, fundándola unos en la 
necesidad de retirar alguoo.s proyectos 
del gabinete Zorrilia, visto el m al efecto 
que habian causado en la opinion pilbli- 
ca, y  otros én los obstáculos q u e . ofrecía 
el estado financiero. Para resolverla llegó 
á  indicarse la formaeiou de an  ministerio 
Córdova; pero como el rumor carecía de 
ñmdamento, quedó bien pronto desva­
necido.

LO CONVENIENTE.

Segun opinion de un  diario conserva­
dor, de los que defienden hoy enteramen­
te  lo contrario qne hace ocho días, ya  no 
es posible discutir sobre cuestiones de 
principios, sino renegar de todo, protes­
ta r  contra todo y  restablecer el órden 
moral y material, por la  uuion de todos 
los elementos que eso quieran; es decir, se 
pide aencillamenle una coalicion, porque 
sin duda no sirve ó no da resultados la 
que se ha pretendido formar.

Despues del retraimiento, la  coaücion, 
en seguida la alarm s, y  .si son posibles, 
los motines; hé aquí el sistema de politica 
que se ha adoptado liace bastante tiempo,

y  que en opinion de personas sensatas, 
seria ya  tiempo de abandonar para siem­

pre.
Así lo han comprendido algunos hom­

bres del partido conservador constitucio­
nal, quienes no niegan, u i han  negado 
nunca, que habiendo posibilidad legal de 
discutir, dé aconseja", no se debe renira- 
ciarjam as, á  hacer propaganda p a tíf i^ ,  
porque si otra cosa se propusieran, deja­
rían de ser conservadores para convertir­
se en miserables anarquistas.

Cierto es que puede censurarse a l go­
bierno y  al partido radical, por algunos 
de sus actos: que tal vez la profunda per­
turbación del ónlen público qu- hoy se 
lam enta, sea debida, entre otras muchas 
cosas, á  la  escesiva lenidad de las autori­
dades, mas atentas á  respetar una ley de 
que no hace caso ningún partido, que á 
castigar inexorablemente, como debiera 
hacerse siempre á  los que por sistema 
por afición ó por método de vida, están 
dispuestos á  lanzarse á  la lucha armada, 
Pero no vemos que ese m al se remedie 
con que se aconseje á  uno de los partidos 
constitucionales que se aparte de la situa­
ción, la  combata de todos modos y  au ­
mente los peligros, para hallar en es­
tos un argumento poderoso con que com­
b a tir  la ])ülítica ministerial.

La cpinion pública recibe con satisfac­
ción las noticias, segun las cuales, algu­
nos hombres importantes del partido con­
servador aconsejan á sus amigos que no 
rehusaran el poder si á él fueran llam a­
dos, así como también la  de que se con­
voque k una reunión, en la  cual se des­
m ientan term inante y  categóricamente 
esos falsos rumores que circulan sobre 
fatales proyectos en que, sin duda, nadie 
ba pensado.

Y recibe la opinión pública con m arca­
da benevolencia esas y  otras noticias, por­
que con ellas renace la esperanza de qne 
arabos partidos conatítucionale.í, inspi­
rándose en elevadas ideas de patriotismo, 
se diicidan á defender laa instituciones, á 
reconocer un principio qne les es coman, 
y  que lo será siempre, por separados que 
lleguen á  encontrarse.

Por el contrario, causan hondo disgus­
to esos proyectos de apostasía, no de ar­
repentimiento, que se atribuyen á ciertas 
personas, y  que á ser ciertos, demostraría 
que esos hombres se creen m uy superio­
res, no diremos á  sus adversarios, pe­
ro á  todas las instituciones fundamentales 
del país , puesto que reniegan de ellas en
cuanto les parece que son un obstáculo 
para realizar suts pai ucuiares fines.

No son los mejores consejeros nunca 
aquellos que de tiempo en tiempo cam­
bian de parecer y  de afecciones, porque 
es muy difícil, casi imposible , que tales 
hombres obren con sinceridad, y  m ujho 
mas lo es, si se atiende, á  que inmediata­
mente despues de sus apostasías, aspiran 
á  ocupar los primeros puestos en el par­
tido que antes combatieron á  sangre y  
fuego, y  despues defienden sin que se se­
pa de fijo por qué razones.

Concediendo la importancia innegable 
que tiene siempre la actitud de un partido 
constitucional, cualquiera que sea, nos­
otros no podemos mf*nos de seguir con 
atención los acoatecimientos que á  este 
asunto se refieren. Hoy tiene el partido 
conservador oonítitucional dos distintas 
tendencias, que le desorganizan bastante, 
porque mal apreciada la  significación de 
cada lina de ellas, es seguro que produci- 

, rán la  vacilación y  la duda, especialmente 
en las provincias. No está, pues, justifica­
do el silencio, y  por eso creemos que, por 
ahora, tienen razón los que piden que se 
reúnan las notabilidades del partido y  ha­
gan  declaraciones term inantes, porque la 
incertídumbre perjudica á todos, y  aun á 
las causas justas que se defiendan.

A pesar de que la creencia general es 
que la gran  mayoría de los conservado­
res no ha llegado ni con m ucho, ni lle ­
gará nunca al estremo á que algunos qui­
sieran, esto e s , á  hacerse reaccionarios, 
bueno seria que así lo manifestasen , si­
quiera para que los que de otra manera 
opinan, no argum entaran’diciendo: que 
el silencio que se observa en este particu­
lar viene en apoyo de su parecer, es decir, 
de sus deseos. Así ae hará indudablemen- 

' te, puesto que de otra m anera no se con­
seguiría otra cosa que crear una causa ó 
motivo mas de perturbación á  los innu­
merables que ya existen. Debe recono­
cerse, por último, que en estas circuns­
tancias todo cambio,¡grande ó pequeño, 
que se intentara en la situación, aprove­
charía únicamente á  los verdaderos re­
beldes, á  loa que martirizan á varias pro­
vincias con el intento de producir una 
guerra  civil.

acuerdo respecto á los medios que deben 
producirios. Ya nos presentan al carlismo 
triunfando en toda la línea; ya  se anun­
cian temerosas sublevaciones militares, 
para deshacer pura y  simplemente la obra , 
de Seüembre de 1868; ya es la  Liga na ­
cional la  encargada de determinar la der­
ro ta  de todo lo existente; pero el público 

halla acostumbrado á  semejantesS6
anuncio.^, leí concede el valor que mere­
cen y  desprecia la  táctica de sensación 
empleada por ciertos noticieros.

Llam an cada vez mas la  atención los 
elogios que la  prensa alfonsina está diri­
giendo á  las notabilidades del partido 
conservador constitucional, á quienes has­
ta  ahora tanto  y  con tan grande injusti­
cia han  venido censurando.

No necesitamos decir que dichos elo­
gios se fundan en la  creencia, á  todas lu­
ces equivocada, de que esos hombres han 
variado tonto de opinion que hoy están al 
lado de los alfonsinos.

Faltan declaraciones term inantes en 
este sentido, y  ademas, como prueba irre­
futable de que no es cierta aquella opi­
n ion , debemos decir que la  prensa con­
servadora constitucional, en su m ayoría, 
protesta contra esas suposiciones.

Por consiguiente, si al dirigir los men­
cionados elogios la  prensa reaccionaria 
obra por interés de partido , se equivoca; 
si con ellos procura atraerse á  ciertos 
hom bres, confiesa la debilidad del par­
tido de la  restauración, y  püede abando­
n a r para siempre quiméricas esperanzas.

bre del agraciado, nos inclinamos á creer 
que en el illtimo párrafo sobra el artícu­
lo el ó ha  tratado de comunicarse como 
pronombre, resultando en cualquiera de 
ambos casos, qne el cariñoso sobrino de 
Morales ha  ganado con su rewóiver la 
presidencia de la república.

Grandes son las esperanzas que mani­
fiesta «La Epoca» respecto al resultado de 
la política de ancha base que viene reco­
mendando, para salvar los comprometi­
dos intereses de la  patria, pues en la  ac­
tualidad no hay nadie—segun el colega 
alfonsino—que no crea en la  convenien­
cia de reunir muchos elementos para la 

lacha.
«Menos juntas y  mas municiones,» co­

mo diría «El Eco de España,» ¿no es esto?

Sin que tengan esplicacioa satisfactoria, 
63 lo cierto que circulan rumores bastante 
graves respecto á  ssicesos de la mayor 
importancia q;¡e vienen anunciándose y 
que cambiarian completamente el aspec­
to de la.5 cosas. Pero los noticieros que 
coinciden en cuanto al término final de 
sus auguri'js , están en completo des-

Ayer trasmitió el telégrafo la  noticia 
del fallecimiento del que fué emi>erador de 
los franceses, Napoleon III.^

Uno de los hombres que mas han  influi­
do con sti política y  con su constancia á 
que la  situación de Europa sea lo que es 
hoy. Aun no-es tiempo de que la  hiírtoría 
le juzgue imparcialmente, porque.los con­
temporáneos con dificultad prescinden de 
la  pasión.

Pero lo que no puede negarse es que la 
noticia ha producido honda sensación, lo 
cual prueba la  importancia de aquel hom­
bre, que ha terminado su vida en el des­
tierro y  sin vislumbrar para su patria días 
de tranquilidad.

Es indudable que las Córtes reanudarán 
sus sesiones el dia 15, oomo se había 
anunciado. Importantes proyectos habrán 
de discutir en su segunda época, despuea 
de terminados los debates sobre el presu-
p U ü s C u  d e  F a & c o c q u o  l o s  d i p u t n d o s

de todos los partidos, atendida la impor­
tancia de los asuntos que se propondrán, 
tom arán parte en los debates. Asi es de 
esperar , porque ya  es tiempo de que los 
partidos constitucionales consideren lo 
que se merece el sistema de gobierno que 
defienden.

Un periódico da la  noticia, ó la inven­
t a —que viene á ser lo mismo en estos 
tiempos—de que en breve tendremos un 
ministerio conservador bajo la  presiden­
cia del general Serrano. Y como las exa­
geraciones abundan, no es estraño que 
otro asegure, sin fundamento alguno pa­
ra  ello, pues así se escribe la  historia, que 
el partido conservador, cada vez mas re­
traído, está dispuesto á consultar la opi­
nion del país, sobre todo; aun sobre la 
forma de gobierno.

Nada de esto será cierto; pero noticias 
semejantes se publican todos los días, y  
sirven para que se hagan estensos co­
mentarios.

Segun dice un colega la falta de despa­
chos de las Antillas tiene con algún cui­
dado al gobierno, y  mas aun coa las no­
ticias que el teniepte coronel Sr. Moya 
parece ha  dado á  su llegarla, respecto á  
la infiuencia que podrían tener las re­
formas.

En el express de ayer tarde, y con dirección 
á Logroño, saliá e l general en jefe del ^ r c ito  
del Norte, Sr. Morlones, acompañado de su. 
estado mayor.

A  las diez de la noche, y  por ia misma línea 
salid otro tren conduciendo al general don 
Fernando Pj'imo de Rivera, el material de di­
cho ejército y  alguna fuerza de ínl'antería 
Desde Logroño, y  por la via de Castejon, mar­
charán todos en seguida con dirección á Pam­
plona.

Un telégram a de Nueva-York, llegado 
ayer á  Madrid, da cuenta de un hecho 
ocnrriilo en la república de Bolivia, que 
demuestra la  triste situación á que han 
llegado las costumbres políticas en aquel 
país. El presidente Morales se presente 
en la Cámara legislativa en un  estado de 
embriaguez que le hizo olvidarse de su 
poeiciou y  amenazar á los diputados. En­
tonces un sobrino del mismo Morales sa­
có un rewóiver y  le dió muerte.

Al llegar á  este punto, el telégram a es 
poco esplicito, pues ae limita á  decir; «Ha 
sido elegido el nuevo presidente.» No sien­
do probable que en despacho de tal im­
portancia se omitiese á sabiendas el nom-

Con sentimiento tenemos que aplazar 
el exámen de un importante folleto, pu­
blicado en Cádiz por el Sr. Gonzalez de la 
Vega, y  que no hemos tenido aún tiempo 
deanaiizar.

Mañana lo haremos.

Del arm am ento nacional se ocupa mu­
cho la prensa, especialmente la republi­
cana y la  carlista, ^que en este punto 
están de acuerdo. Dènse armas á  todos 
los ciudadanos, y  despues sépase que esos 
partidos deben lanzarse ai campo á com­
b atir al gobierno. De tal manera, lo que 
carlistas y  federales llam an un derecho 
fundamental de los pueblos, se conver­
tiría en una irremediable confusion, y  no 
oreemos que el gobierno atienda los con­
sejos de esos partidos, porque no debe ha­
cerlo, en cuanto considere que la idea de 
la  rebelión domina á muchos carlistas y 
á  una g ran  parte de los federales, cua­
lesquiera que sean los hombres que estén 
en el poder.

La prensa republicana escita á  sus cor­
religionarios de esta capital, para que 
asistan á  la manifestación que ha  de te­
ner lugar el domingo, en favor de las re­
formas ultramarinas.

Siempre han  sido los federales tan 
am igos de manifestaciones que no estraña 
la recomendación; pero debieran tener 
en cuenta que no por esos actos se hacen 
las causas mas justas, yque pudiera darse 
un sentido político, al que tra tan  de re ­
alizar , cuando no debe serlo de n in ­
guna manera, cualquiera que sea la opi­
nion que se tenga, respecto al asunto á 
que se refiere.

Por lo demas, las manifestaciones se 
lian repetido tanto y  hánse hecho de tal 
m anera, que influyen muy poco, en la 
opinion pública. Esta es la verdad.

Un periódico conservador declara, al 
contestar á  «La Epoca,» que en su parti­
do no había mas que un dí.iídente, y  que 
este dijo hace pocas noches, y  delante de 
muchas personas, que á  pesar de sus opi­
niones él seguiría á su partido.

Bueno es que exista entre los conserva­
dores ta l unanimidad de pareceres; pero 
nos parece algo difícil qne la política que 
representa «Bl Diario Español» sea la  mis­
ma de «El Gobierno,» y  que los Sres. Sa- 
gasta. Caballero de Rodas, Topete y  Ser­
rano piensen de igual manera.

En fin, cuando <'La Tribunas lo dice, 
sus razones tendrá para ello.

Ayer tarde se aseguraba en el salón de 
conferencias del Congreso, queD. Ramón 
Cabrera había reconocido lo existente ba­
jo  ciertas condiciones. Ignoramos el fun­
damento que pueda tener esta noticia, pe­
ro es de creer más fácilmente que el céle­
bre guerrillero reconozca la  revolución y  
todas sus consecuencias, que trate  de lle­
var á cabo nuevas aventuras en favor del 
fugitivo de Oroqnieta.

Con motivo de la escasa fuerza de ejercito 
que ha quedado guarneciendo esta capital, el 
capitan general ha pedido al comandante ge- 
n e tó  de lá mDicia que cubra ésta el servicio 
do palacio dos veces á la semana.

Los jefes de loe voluntarios hau contestado 
ofreciéndose á cubrirlo aunque fuese diaria­
mente, y poniéndose á ’disposicion de las auto­
ridades militares.

Dícese qire los ministros del tribunal de 
Cuentas, se niegan á dar la posesion á los re 
cíentemente nombrados por no reunir lis  con 
dicionea que la ley exige. Asimismo se asegu­
ra, protestarán ante las Córtes por la iafrac- 
cion manifiesta del reglamento orgánico del 
citado cuerpo.

Estamos de acuerdo con el siguiente 
suelto de nuestro colega «El Correo Mi­
litar:»

íSe aiiuncian nuevas promociones de oficia­
les generales.

Por lo viáto el señor general C<5rdova se ha 
propuesto que ciñan faja todos sus amigos, co­
nocidos, correligionarios de ahora, recomenda­
dos, los que sostienen una acción insignifican­
te y  los que efectúau una marcha con frío, ca­
lor, buen tiempo, lluvia, nieve, escarcha, ne­
blina ó tormenta.

Afortunadamente sus avanzadas ideas del 
momento, ideas que hay quien dice no ■

Ayuntamiento de Madrid
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muy l6’0s de ser atentatorias á la exigua vida 
que aun le queda al ejército, servirán para ni­
velar loa presupuestos en breve plazo, robus­
teciendo asimismo e l principio d ) autoridad y 
abriendo nuevoe liorizontos á la honrosa ambi~ 

cion-
Y  si tales promociones no bastan para con- 

aeguir tan altos ñnes, ahí está la daga de mi­
sericordia, ó séase la real árden sobre delitos 
comunes, que tanto enaltece á su autor y  no 
deja de favorecer á los oficiales dignos de 
nuestro ejército.»

H oy  ha  muerto en esta corte e l exce­
lentísim o 8r. D. Juan Bravo Murillo. Aun­
que adver?arios politicos de este em inen­
te hom bre de Estado, no podemos menos 
de deplorar la  perdida quo eaperimenta el 
país en uno de siH h ijos mas distinguidos.

Hace tres dias no se recibe en esta re­
dacción ningún periódico de Cataluña.

Como la  fa lta  depende únicamente del 
ram o de correos, de esperar es que el di­
rector del m ism o, adopte determinaciones 
enérgicas para que term ine tan escanda­

loso abuso.

.U amanecer de h oy  se ha oido fuego 
en Begoña. Inm ediatam ente salió de B il­
bao una columna de tropa con e l gober­
nador m ilitar in terino, que regresó sin 
haber averiguado la  causa de los tiros.

D igna  de e log io  es la  conducta obser­
vada por e l mariscal de campo D. F e r­
nando P rim o de R ivera , nombrado últi­
mamente para el mando de una de las di­
visiones que han de operar contra los 
carlistas en las provincias del Norte.

Sin em bargo de no ser afecto á la  situa­
ción política actual, tan bizarro je fe  ha 
salido anoche para e l teatro de la  guerra, 
posponiendo toda consideración personal 

á  los intereses de la  patria.

rá  el viernes una nueva «in feren c ia  coa 
e l St-. Th iers y  e l lunes presentará su dio- 
tornen á la  com ision giMieral.

P a m  8, seis y  media tarde.— H a cor­
rido e l rumor del fallecim iento d e lex -em - 
perador Napoleon. Esta noticia no se ha 
confirm ado. E l ú ltim o despacho dice que 
continúa en e l m ism o estado de g ra ­

vedad.
A m b e r e í  8 .— E l 3 por 100 español, & 

27,00.
É l 3 por 100 portugués, á 41 3i4.
A m s te r d a m  8.— E l 3 por 100 español, 

á  27 5 il6 .
E l 3 por 100 portugués, á 4 1 3i4.
P a r is ^ ,  á  las ocho de la noche.— El es­

tado del ex-em perador Napoleon es cada 
vez  mas g rave .

P íir is  8 .— H a sido anulada la  órden 
prohibiendo la  entrada en territorio  fran­
cés de lo s  mejicanos Sres. Errazu, espul­
sados de Francia á consecuencia de una 
manifestación imperialista.

C h ile s h u r t 7.— Los síntomas locales de 
la  enfermedad que aqueja a l ex-emperador 
Napoleon inspiran sérios cuidados.

P a r is  7 .— E l periódico «L 'U n ivers » dic9 
que se ha recib ido un te légram a del se­
ñ o r Corcelles, anunciando que defin itiva­
m ente acepta e l ca rgo  de embajador de 
Francia cerca de la  Santa Sede.

L o n d r e s  9.— Los periódicos aseguran 
que e l Sr. Schuvallof ha llegado  con una 
m isión  directa del Czar de Rusia para 
manifestar a l gob ierno  in g lés  que le  an i­
m an los  sentim ientos mas amistosos y  
conciliadores respecto á. la  G-ran Bretaña, 
desvaneciendo así las inquietudes que 

inspiraba la  política rusa en Asia.

NOTICIAS GENERALE^

Esta m adrugada ha sido robado el 
tren  correo de Andalucía entre las ventas 
de Cárdenas y  Alm uradiel, llevándose los 
ladrones todo e l dinero facturado, pero 
sin m olestar á los viajeros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

N u e v a - Y o r k  7.— Morales, presidente de 
la  república de Boliv ia , se presentó en la 
leg is la tu ra  en un estado de embriaguez, 
amenazando á  los diputados.

Un sobrino del m ism o Morales sacó en­
tonces un rew o lver y  le  dió muerte.

Ha sido eleg ido e l nuevo presidente.
P oj-is  8.— En la  Bolsa se han cotizado:
E l empréstito, á  87,95.
E l 3 por ICO francés, á 53,80.
E l 5 por 100 idem, 4 85,95.
E l in terior español, á  23i00.
E l esterior ídem , á  27[00.
L ó n d re s  8 —  B1 esterior e sp añ o l, á 

26 3i4.
V e rsa lle s  8.— Asam blea nacional.— El 

duqne de B og le , individuo de la  derecha, 
apoya una proposicion sobre el restable­
cim iento del Consejo superior de la  Ins­
trucción pública.

E l Sr. Brisson, de la  izquierda, ocupán­
dose de este asunto, se opone á la  entra­
da en dicho Consejo de los m inistros de 
la  re lig io :i, y  pide la  secularización de la  
enseñanza.

R1 obispo de Orleans, Sr. Dupanloup, 
hablará m añana sobre e l m ism o asunto.

Se ha reuuido la  comision délos treinta. 
E l Sr. de G arcy, su presidente, ha  dado 
cuenta del estado de los trabajos practica­
dos durante las  vacaciones de la  Asam ­
blea, esplicando las causas que han o r ig i­
nado su lentitud. La  subcomisión celebra-

La Gaceta publica el si;,niiente eatracto de 
los telegramas recibidos en el mhisterio de la 
Guerrra hasta 11 madrugada de hoy:

/>.Pro9Íitcia$ Vascongadas y  N avarra-— 
ocho y  media de la noche de anteayer se diri­
gió á Mendigorria una partida carlista y atacó 
el puente que tiene diclio pueblo sobre el Av- 
ga, cuyo paso fu l defendido por la columna do 
k  Rivera.

A  las nueve cesó e l fuego del eaeraigo; y 
practicado nn reconocimiento en la orilla de­
recha del rio, se comprobó la retirada de aquel. 
La noche no permitió perseguirlo.

Una compañía oral que perseguía uua par­
tida carlista ha conseguido disolverla cerca de
Sopuerta 

La dispersión ha sido grande.
C<italma.— Lfí facción Valles, fuerte de 500 

hombres, ha sido sorprendida y dispersa en el 
pueblo de Torre del Español en la mañana del 
dia de ayer, causándola un muerto y  15 heri­
dos, que retiraron con tenacidad; dejando en 
poder de las tropas dos acémilas coa efectos de 

guerra.» _ _ _ _ _

Los vecinos de la ciudad de San Fernando, 
el comité constitucional de la de Toledo y el 
partido constitucional de Almadeu, se han ad­
herido á las gestiones hechas por el centro 
Hispauo-ultramarino y la Liga nacional, para 
sostener la integridad nacional.

Se ha mandado al capitan general de la isla 
de Cuba que adquiera fusiles Ramington en 
los Estados-Unidos sin pérdida de tiempo.

Ha terminado en Alcoy satisfactoriamente 
la huelga de los cerrajeros y carpinteros, que 
ha durado mas de dos me es.

Se ha concedido permiso para regresar á la 
Península á D- Domingo Hernández Znibert, 
comandante'de infantería del ejército de 
Cuba.

Ha feUecido el jóven escritor y periodista 
D. Celestino de Frías y Salazar.

Vacante en la dirección del Tesoro una pla­
za de jefe de administración de tercera clase
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por reniincia d,d que la desempeñaba, se ha 
suprimido otra de cuarta y se ha dado un as­
censo á los empleados de las clases inf -riores 

mas antiguos. _

Ha sido agraciado con una encomienda de 
Isabel la Católica D. Adolfo Melgares, ayudan­
te del brigadier Carmona.

La real academia de Ciencias morales y po­
líticas, ha examiaado detenidamente las 12 
Memorias de estension limitada presentad« 
al concurso extraordinario de 16 de Enero de 
1872 sobre los temas siguientes:

1  o Imposibilidad práctica é injusticia ne­
cesaria del comunismo ó Mniversahzac.on de

la propiedad.
а," Imposibilidad práctica del lla'iiado de­

recho al trabajo. , TV L J J 1
3.“ Necesidad y  ventajas de la libertad del

trabajo. , , ^
4 ® Resultados funestos de la^ huelgas de

trabajadores, según demuestra la ciencia y

resulta de la  historia.
5.* Demostración de que no son las huel­

gas violentas ni el llamado derecho al trabajo 
los medios de formar el capital, sino la aplica­
ción constante al trabajo, la sobriedad y  el 

ahorro.
б.* Injusticia y graves inconvenientes de 

las asociaciones de obreros, formadas con pro­
pósito ó tendencia subversivos.

T  ha declarado no haber lugar á conceder 
los premios ofrecidos en la regla 1.* de su pro­
grama de 10 de Julio de 1871 á ninguna de las 
presentadas; pero sí dignas de accessU dos de 
ellas, una que versa sobre los tres primeros 
temas, y  otra sobre los tres últimos.

Distínguese aquella con el lema tomado de 

la Biblia^
«Non coneupisces domon proximi tu i , nec 

omnia quíe iíUus sunt.,—iVaáa codicie! de lo 
XX. 17, y otros dos deducidos 

Proudhon y de Mazzini.
La segunda se titula:
«Algunas verdades á la clase obrera;» y  lle­

va el lema,- «No dés á tus amibos los consejos 
mas agradables, sino los ma? provechosos.»—  

Solón.
Abiertos los pliegos correspondentes, apare­

ció ser autor de la primera el Sr. D. José lle -  
nendez de la Po la , residente en Madrid, y de 
la últiína el Sr. D. Pedro Armengol y  Cornet, 
residente en Barcelona.

Los opositores á las cátedras de psicología, 
lágica y filosofía moral, vacantes en los insti­
tutos de Vergara, Játiva y Las Palmas, se 
presentarán en el dia 25 del corriente mes , á 
las dos en punto de la tarde, en el aalon de 
grados del instituto del Noviciado de esta cór­
te para comenzar los ejercicios de oposicion.

Ayer llovió en Oáceres , Córdoba , Lugo, 
Pontevedra y Zamora.

Ya circnlan de nuevo los trenes de viajeros 
por la línea del Norte, estando encargados de 
conducirles los maquinistas del depósito, mien- 
tras llegan los operarios alsacianos y lerene-
ses que lia contratado la empresa.

Üícese que está ya acordado el nombra­
miento de D. Manuel de Moradillo, para pre­
sidente del tribunal mayor de Cuentas, cuyo 
cargo viene desempeñando interinamente.

S. M. el rey estuvo ayer de caza en el sitio 

del Pardo. ________

La Gaceta de Pnei to-Rioo publfca un resú- 
men general de los esclavos existentes en esta 
isla, según el censo formado en 31 de Diciem­
bre de 1871. clasificados por oficios, sexos, es. 
tados y  edades.

De dicho documento resulta un total de 
3, 011 esclavos, distribuidos en esta forma;

Domésticos, varones 1.033; hembras 8.180. 
__Sin ocupaeion, varones 3.362; y 3.344 hem­

bras.

Los circos ee estres aumentaron da S a l o  
durante l ’> misma decena de aBos; los gaUís- 
ticos de 4S á 56; y los juegos de pelote de 2 ^  
á 704. Todas las diversiones públicas esperi- 
mentaron, puen, aumento, escepto las funcio­
nes teatrales. ________

Ha sido nombrado comandante de la fraga­
ta «Astúrias» el capitan de navio y ayudante 
del rey D. Juan Romero.

D. José María Alegría y  Serraclara y  D. Mo­
desto Riera y  Vabia han sido nombrados pro­
curadores de la audiencia de Barcelona.

Uno de estos diaa quedará terminada en el 
Consejo de ministros la división territorial de 
las audiencias de Madrid y  Albacete.

José Montosa, aator de un doble asesinato, 
y  sentenciado á sufrir la última pena por la 
audiencia de Granada, ha sido indultado con­
mutándosele aquella por la inmediata.

Ha sido nombrado médico ibrense del ju z­
gado de Denia D. Antonio Alegre Ruano.

Parece que el general Hidalgo insiste en no 
admitir el mando, que se le habia ofrecido, de 
una división en Castilla la Nueva.

Las plazas de toros, según datos de la Ga­
ceta de hoy, aumentaron desde 1861 á 1870, 
s ien io97el número de las que habia en el 
primero de dichos años y  104 el de 1870.

BOCETOS Y BORRONES
políticos Y llTiBAIlIOS.

M, OSSORIO Y  BERNARD.

(Cootinuícion.) 

lY  si fuer» posible recuperarla alguna vez! 
Si la recogiese algún otro, aunque la con­

servase para si ó exigiera un hallazgo exorbi­
tante para devolverla.....

Es verdad que la vergüenza no es cotizable 
en la plaza del mundo.

Pero si el hombre pierde s\i vergüenza en 
cuanto quiere, encuentra antes de lo que qui­
siera nuestro segundo obstáculo tradicional.

Veámosles penetrar con planta segura enei 
florido camino del himeneo; sigámosle paso á 
paso desde que encuentra al ángel de sus sue­
ños, tomando la humedad en la Castellana ó 
alguna pócima en cualquÍM café úe la  corte: 
leamos, si es preciap, los versóe que la dedica, 
conjunto de hip.^rbólícas promesas, y  acompa­
ñémosle á casa de su futura, dond« se encuen­
tra en la plenitud de sus funciones e l obstácu­
lo tradicional para la felicidad de un matri­
monio.

Y  no quiero que padezca liistérico mi heroí­
na, ni que sea viuda de coronel ni comisario 
ordenador, ni menos que ronde los ministe­
rios, acompañada de sn niña, en busca de una 
pensión de gracia, fundada en las de sn vás- 
tagó.

Nó pretendo tampoco que tomo rapé, discu­
ta de política, ni sea aficionada á la zarzuela: 
el tipo mas aceptable de suegra, que sea se­
gún el mundo una santa, la mejor madre, no

necesita mas qu-? un instante para sufrir un 
cambio radical en su individno.

Desdichada la víctima que lo produce.
Un euríoso estadista se lamentaba hace poco 

d »l aamonto en la prostitución y  el prt^resivo 
descenso en el núraerq.de matrimonios: bus­
caba inútilmente la causa de este fenómeno, 
conocida la ’ffloralidad del siglo , cuando se le 
ocurrió acudir i  nna casa de misericordia para 
completar sus estudios, y vió la inmensi des­
proporción en qtte se hallaban las pobres huér­
fanas, respecto d ‘ l matrimonio, para con las 
que cobija e l hogar materno.

Hé aquí e l resultado de sas cálculos legua 
mas ó menos.

•De cada cien casaderas, teniendo padre y 
iftadre, que se van á vivir á un pueblo, el dia 
siguiente al de su boda, se casan. . . 23

Siendo hijas de viudo........................ 55
Huérfanas de padre y madre, . . 90

Hijas da viuda................................. 1
¿No os dice nada tan significativo cálculo? 
?No es la suegra un obstáculo tr:idicioualV 
Suprímanse todas en su dia y entrará el 

matrimonio un caja y será lo que debe ser.
Otra observación hizo el citado estadista re­

corriendo los cementerios en un dia de difun­
tas: entre laa itiSnitas coronas, que enlazan el 
recuerdo de los vivos al espíritu de los muer­
tos, solo halló una enqueseleÍT: mi sue­
gra.* Chocóle la novedad y acercándose á ella 
pudo ver que ponia á continuación en letras 
mas pequeñas: «Falleció el mismo dia de mi 
boda.»

Entonces comprendió la dedicatoria.
E l matrimonio ea, efectivamente, lo mismo 

que el decorado en un teatro: desde las buta­
cas seduce la perspectiva, desde el foro se ven 
todas las imperfecciones del pincel, todas las 
cuerdas j  palos de la maquinaria.

Ha sido nombrarlo procura’ or de ’a audien­
cia de Palma de Mallorca D. Miguel Santan- 
dreu y  Vadells. _________

E l quinto batallón de la milicia de esta ca­
pital está firmando, y va á presentar una ex- 

I posición al gobierno, pidiendo se le movilice 
inmediatamente y se disponga de él según 

I  convenga. _________

La facción levantada en Garlitos (Badajoz 
I entró en Tamusejo exigiendo raciones, y an- 
I teayer se dirió á la provincia de Ciudad-Real 
I » r  la parte de Agendo. Va mandada por don 

1 Crisanto G ó m e z .________

Dícese que el conocido cabecilla carlista Vic- 
I toriano Campos se ha levantado ea armas al 
I frente de una partida en el distrito de Aragón.

Ayer fué conducido al gobierno civil un 
muchacho dependiente de una casa de co­
mercio de Za-agoza , que dospues de haber 
sustraído en la referida casa unos 15 duros, se 

I trasladó á Madrid , creyendo poder hacer for- 
I  tuna para mantener á su madre.

Despues de ayunos dias, el infeliz mucha­
cho ha comprendido que no es taa fácil crear- 

I ae una posición como perderla, y se presentó 
ayer á un dependiente de la autoridad, rogán- 

I dolé lo pusiera á disposición del señor gober- 
I  nador civil, para que este le impusiera el cas- 
1 tigo á que se habia hecho acreedor por el de­

lito cometido. ________

Anteayer se presentaron dos individuos en 
la casa núm. 6 de la calle del Escoral, y pisto- 

I l i  en mano, exigieron 500 rs. á un vecino, que 
pudo pedir ausílio y  fueron aquellos detenidos 

I por dos guardias de órden público. Se les en- 
i contró, ademas del arma indicada, una nava- 
I  ja con mango de hierro, de grandes dimensio- 
I  nM y una llave. Fueron puestos á disposición
I del juez de primera instancia.

Sft han adherido á la manifestación de la 
I grandeza y títulos de Castilla, en la cuestión 
I  de Ultramar, el conde de Priet?ue, el conde de 
San Juan, el conde Torrepenela, el marqués de 

I Acapulco, e l conde de la Cañada, el marqués 
de Bidanias, el marqués de Colomer, el conde 

¡ de Roche y varios amigos de este último 
señor.

Se confirma la caida de Castells Je su caba­
llo en el combate sostenido con las fuerzas del 
ejército con motivo de la sorpresa de Ooll. E l 
cabecilla parece quo se halla herido en un 
costado y en un brazo, sabiéndose ademas que 
en Sierra Niuva, lugar de la acción del dia 4, 
fueron enterrados 30 carlistas, muertos en di­
cho encuentro.

Por fallecimiento del oficial primero de te­
légrafos, D. Francisco Ahumaña, se han con­

cedido los ascensos de escala á D. Eleuterio 
Manzaneque y  á D. Luis Montano , qne era 
oficial segundo.

Ayer tarde se verificó una manifestación de 
estudiantes de todas las facultades, que se di­
rigieron con órden á hacer presente al minis­
tro de Fomento sus pretensiones respecto á la 
abolicion de los grados , poniendo en sus ma­
nos una exposición en ese sentido. Parece que 
el ministro manifestó creer justa la petición y 
su propósito de hncer cuanto pudiese ; aña­
diendo que muy pronto presantará una ley de 
Instrucción pública que satisfaga á la? refor­
mas indispensables en nuestra época y  que los 
estudiantes podiaa indicnr sus deseos al direc­

tor del ramo.

E l ministro de Gracia y Justicia abriga el 
pensamiento de que pira todo el mes de Fe­
brero queden ya establecidos los tribunales 
de partido en las audiencias de Madrid y A l­
bacete. ________

Se han adherido al centro Hispano-ultrama- 
rino y Liga nacional los v íc íq o s  de Torreque- 
mada y  los de la villa San Esteban del Valle.

A  propuesta del capitan general de la isla 
de Cuba y  por servicios que la empresa de fér- 
ro-carriles de Calimete ha prestado á nuestras 
tropas y autoridades, se ha concedido la gran 
cruz de Isabel la Católica al presidente del 
Consejo de administración, señor conde del V i­
llar, y al director de la compañía D. Antonio 
Javier de San Martin.

También ha sido agraciado con la encomien­
da de la misma órden, el secretario de dicha 
empresa D. Felipe Lima y Renté.

Hé aquí los p:emios mayores de la lotería 
celebrada hoy:

Con 160.000 pesetas, números 7.969; con
80 .0 0 0  id., 12.591; con 40.000 id., 2.023; con
20.000 id., n.831.

Con 10.000 pesetas; númei-os 16.961; 12.091; 

2.695; 10.897.
Con 3.000 pesetas: números 4.630, 2,144. 

8.951, 18.908, 912,18.598; 7.102, 3.003, 8 . m ,  
1.709,5,383, 7,700, 4.357,13.186,4.160,17, (63, 
346,17,054,17.-56,19,524.

En seguimiento del cabecilla Rada van dos 
columnas compuest a  de fuerzas de Cantabria, 
20 civiles y  20 húsares de Pavía cada una.

Los 96 carlistas presos en la cárcel de Bur­
gos van á ser trasladados á Santander y em­
barcados allí para Cádiz con destino i  las Ca­
narias .

Igual medida se ha adoptado para con los 
prisioneros que se hallan en otros puntos.

E l dia 7 eutrd el cabecilla Polo con la fac­
ción que manda en Oastellote, aprovechándo­
se de la circanst incia de haber dispuesto de 
la guardia civil de Morella ol gobernador mi­
litar.

Los 30 ó 40 mozos de la provincia de Gui­
púzcoa qne se habian unido á la facción han 
empezado á regresar á sus hogares.

Ha sido nuevamente cortada la línea tele­
gráfica entre Pamplona y  Alsasua.

D, Juan Ignacio Zabala ha sido nombrado 
procurador de la audiencia de Madrid.

Pasan de 6300 las redenciones á metálico 
que constan ya en el consejo de Reden­
ciones.

Por eso debe mirarse al matrimonio desde 
las butacas, sopeña de que mirando las cuer­
das que dije, t«nga uno que co la rs i de ellas 
por necesidad.

Y  sobre todo si el contrayente es pobre.
Y  mucho mas todavía sí gasta levita.
Pero es verdad que la levita constituye

otro obstáculo tradicional: obstáculo mas in­
superable que los anteriores, porque si es ver­
dad que puede vivirse sin ser rico, y  apoh- 
yarse en el ceUbato, por no transigir con la 
suegra, ea imposible vivir gastando levita.

Me refiero á la modesta levita d ; quince 
duros; á la qui- supone un mes de sueldo de 
un empleado, varios artículos de un escritor 
ó una obra denn artista.

La levita aristócrata; la levita de cuarenta 
duros, pagados 6 no pagados al cabo de cua­
renta meses, supone à un hombre feliz por to­
dos cuatro costados; esa misma levita cuando 
pasa á los hombros del mayo. domo, encubre 
á otro hombre dichoso, porque no comprende 
su desgracia; pero la levita á que ms refiero, 
testigo acaso muchos años de la levitaque cu­
bre largos infortunios, inseparables de la hon­
radez: esa levita que rechaza la limosna, que 
ea necesario para sostener acaso la pobre exis­
tencia de una familia ent-ra, que inhabilite 
para una profesión mecánica aunque digna; 
esa levita que os rosa en la calle, limpia, re­
luciente, cepillada de continuo; esa levita en­
cierra frecuentemente una horrible historia, 
prolangados padecimientos, a<’ aso el hambrey 
la desesperación.

Por eso respeto involuntariamente á la levi­
ta, cuya moda i«só  : por eso la considero un 
obstáculo tradicional, y muchas veces la mor­
taja de un hombre.

Pero noto que me cstravío de mi objeto: dos 
palabras y  concluyo.

Cuando leáis en algún periódico de oposi­
cion que conviene allanar los obstáculos tra­
dicionales, reíos de susfrases: la que está lla­
mada á esta empresa no es la política, ni ha­
bita en este mundo; la guardamos dentro del 
alma y sb llama la virtud.

lERAGMENTOS DE UN CATECISMO 
SOCIAL.

La  fé es la primera potencia del alma.
La tiene por lo regular el jugador, que pone 

un duro á un entrés, y mas aun el banquero 
que lo ha preparado', el bebedor de licores; el 
autor de este artículo al empezarle y  el escri­
bano. Este último, ademas de la suya, es de­
positario de la del público.

Fil papel sellado la debe su creación.
Esta señora corre por el mundo tajo diver­

sas formas: las fées de muerto son muy mala 
á mi modo de ver.

Hay, sin embargo, quien opina que son peo­
res las del natrimonio.

Viven de la esperanza: loa redactores de un 
periódico político, los amantes, los jugadores 
de lotería, los cesantes, los autores dramáti­
cos, los genios no comprendidos y los demó­
cratas-

No hay jóven que no sea de esperantat, se­
gún la fórmula de Za Correspoitdencia.

Su símbolo entre los colores es el verdt', ó 
sea el favorito de los rumiantes.

Los poetas la ponen siempre como conso­
nante de alcarna.

Camprodon suele abusar de esta palabra en 
todas sus obras.

La cáridad no se ejercite hoy como marca el 
Evangelio. Nadie hacs una buena obra si sabe 
que ha de pasar ignorada, y las cien trompe-

BOLSA DE HOY,
Renta perpetua al 3 por 100, 23-95. 
Pequeños, 24-00.
Henta perpétua exterior al 3 por 100, 27-75 
Deuda del personal, 00-00.
Billetes Hipotecarios segudda série 101-25. 
Bonos del Tesoro, 73-50.
Idem en cantidades pequenaa, 73-75. 
Resguardos al portador, de la Caja de De­

pósitos, 82-00.
Obras públicas de 1.” de Julio de 1858 de 

20,007 rs. 00-00
Obligaciones generales de ferro-carriles de 

2,000 rs. 48-10.
Idem id,, id., de 20.000 rs. 47-S5.
Idem de Alar á Santander de_2.000 rs. 47-50 
Acciones del Banco de España 181-50.

tes de la prensa se encargan de darla mayor 
brillo.

Los teatros dan beneficios para familias des­
graciadas, nuestras aristocráticas damas tie­
nen j ifas en la Trinidad ó la casa del Uaraga- 
to, y acuden á ellas ataviadas como para un 
baile, á escuchar lisonjas; los médicos tieoen 
consultas gratuitas para los pobres, y por úl­
timo, existen los premios á la virtud, á los que 
se opta por memorial.

Ya no marcha esta virtud á redimir cauti­
vos, ni toma, sino raras veces, el hábito de her­
mana de la Caridad 6 misionero. En cambio se 
la vé en los templos en la época de Semina 
Santa, distribuyendo sonrisas.

Y  es que la sociedad moderna se va desqui­
ciando.

Pedidle á la baronesa de X  un socorro para 
la familia de un cesante, y  de fijo os le  nega­
rá; mandadla un palco para una función á be­
neficio de la Inclusa, y  no faltará, acompaña­
da de su esposo y su primo el teniente de hxi- 
sares.

La Fé, la Esperanza y  la Caridad formaron 
la reputación de mi difunto amig® Antonio 
Flores.

Doi zapateros de Madrid han titulado sus 
tiendas de la Fé y la Esperanza: todavía no se 
la ha ocurrido á ninguno titularla de la Cari­
dad, ni menos tenerla para sus parroquianos.

La prudencia es una virtud, que ha llegado 
á su apogeo en los tiempos que alcauzamos- 

Por ella se retira de la refriega ol militar que 
luce su uniforme militar en las revistas; por 
. lia escatima el padre la comida de su prole, 
para que no padezca indigostiones; i « r  ella 
guardan «leu do  los déla  patria en los mas

[Se eo tiíin w ri.)

Ayuntamiento de Madrid
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EL ECO DEL PROGRESU

SECCIOM DE AVISOS Y ANUNCIOS.
SANTO DE HOY.

San Nicanor mártir, y  San Gonzalo.

ESPECTACULOS PARA HOY.

Teatro  nacional de la  Opera-
No hay función.

Teatro  EspafloL 
A laa ocho y media:

Bonrarpudre y  madre.— Como marido y como 
amante.

PEÑA.

Teatro del Circo.
A 118 ocno y  media;

La espiilsion de loi inoriKOt.— La madre y  el 
niño 8ig%«n Iñen.

Teatro  de la  Zarzuela.
A  las ocho y media:

Sueños de oro.

Saloa Eslava.
A  laa GCho;

Esos so)i oíros Lopez. 
A las nueve:

Un coratoa de oro.
A las diez:

Las dos carias.
A  las once:

M i tm tjer no me esfera. 
Baile.

Tea tro  de Variedades.
A  las ocho y media:

Ím  h ijas de SM padre. 
A  las nueve y  nwdia;

Un beso anóaimoa 
A  las diez y  media:

B l memorialista.
A  las once y  media:
Segundo acto de la misma.

IM PO R T Á N T lSiM O .
Loa acreditados vinos de Valdepeñas, del 

marqués de Benemejís, no ae vendén ya en la 
cervecería Ingles;i, y  sí en la calle de Jacome- 
Jrezo, núm. 12, tienda de ultramarinos.

El  único establecimiento de confianza para 
trasparentes de grandfia y  pequeñas dim^n- 

aioaes, para halconea, ventanas, miradores y 
escaparates de tiendas. Hay dep<Mtos de dife­
rentes medidas y dibujos para elegir. A I pi'e- 
cio estipulado está incluso su perfecta colo- 
caciwi.

Calle de Oriente, núm. 1, principal derecha.
La casa hace esquina a la calle del Humi­

lladero.

N. TOLEDO
E D  I T O  E  D E  M U S I C A  

se ha trasladado de la ealh de Valverde; nú­
mero 1, cuadruplicado, áladeFuencarral, 11, 
y  Desengaño, 2, cerca ‘le la Red de San Luis.

Pianoa de venta y alquiler de las mas acre­
ditadas íahricas.

Gran sui-tido do múaca de todas clases.— 
Se remiten catálogos — En pedidos de consi­
deración rehalas considüiab es.— Zócalos de 
cristal de clicni de varios colores.

Préstamos
aohre alhajas, papel del Estado, Ancas y pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tud y  reserva al hacer laa opitaciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Loa préstamos de alhajas se hacen por ua 
año.— Venta de alhajas y  relojes de oro á pre­
cios fijos y baratos.— Mensualmente se impri­
me 1% lista con los precios de las alhajas que 
hay de venta y  se da gratis en el eatableci- 

" ‘ mlento.— Los relojes se venden garantizados, 
pa a lo cual, la casa, ademas de au contribu­
ción, esta inscrita en el gremio de comercian­
tes de relojes.— No se compran, ni venden, ni 
Be empeñan alhajas de doubié, plaqué, ni pie­
dras falsas, y  sí solo de oro, plata y  piedras 
linas.—Se compran y  cambian alfíajas.— Se 
compran toda clase de papeletaa.de empeño de 
alhajas, ca tas de pam de la Caja de Depósi­
tos, papel del Estado, libranzas del Giro Mútuo 
y  carpetas de cupones.— Las habitaciones de 
empeño están eateramentc separadas de las de 
venta.

PELUQUERO Y PERFUMISTA-

Premiado en la ültimalésposicion a rag on esa y por la sociedad de Atn igos del país.

Ofrece sua establecimientos, situados en la calle de la Abada, números 24 y  5 (tr-s tiendas en 
Madrid, en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.; cortado 6 rizado 2 ra.; también se ad­
miten aiwnos por tarjetas, á 10 rs. docena: sirven para afeitar, cortar, pemar ó rizar e l pelo.

Se hacen pelucas para señoras, con raya francesa, de gró, gasa 6 tul vegeta.1 de lo mejor, de 
280 á 500 rs.; idem medias pelucas con dos rayas, de 200  á 2 8 0  rs.; y  mas inferiores, coa dos 
rayas, de 140 á 240 rs.; ídem enteras con raya de tul 6 española, de áOO á 320 rs.; rayaa aolas 
para adelante, desde 40 á 100 rs. Lazos y castañas á 30, 40,50, 60 y 80 rs. cada uno; hay de to­
das clases y modelos muy bonitos Moñas de lárabuzones, de 40 á 100 re.; ruló de pelo y  de p in  
para el peinado á la romana, de 12 á 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 300 rs. Rizos de 10 á 50 
reales i>ar. Sortijas á la ilusión, desde 20 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas ciases y  tama­
ños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en adelante. Pelucas parü toda clase de imáge­
nes, los precios son sesiin el tamaño y  la clase: igualmente toda clase de pelucas blancas anti- 
gaas y  para cocheros. P<‘hicas enteras para caballeros, desde 80 á 210 rs. Postizos <5 bisonés de 
tejido <5 al piqueado, imitando al natural, desde 40 á 200 rs., segun el tamaño ó clase. Algodones 
para rizar el pelo á 3, 4 y O rs. docena.

También se hac.) toda clase de cambios y  composturas, se lavan pelucas de señora y  de caba­
llero por un nuevo método, quedando la raya tan brillante como si no se hubiera estrerwdo, por 
6 y  10 rs. cada una. Se enseña á psinar señoras toda clase de peinados, á precios módicos; hay 
salón independiente para peinar señoras servidas poi las mejores oficialas; ae hace toda clase 
de rayaa y  tapa-calvas, por difícil que sea, imitando _al natural. Trencillas para sortijas, pul­
seras, cuadí os y cuantos adornos de pelp deseen los í^enores que gusten favorocor estos estable­
cimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, dientes y unas; gran surtido de peines y

NUEVO METODO DE GOBTE.

PARA.

INSTRUCCION DE LOS SASTRES.
Nu;va edición, con 9  láminas y su esplicacion, por D. T. A. Parody. Se vende á 16 rs. en la 

Corredura Baja. 27, impienta do D- José María Psrez y en las librerías de Baüly-Bailiiere, plaza 
de Topete, y  Victoriano Suarez, Jacometrezo, 72,

En provincias, 20 rs. y  32 en Ultramar y  estranjero.

ANUNCIO VERDAD,
VIUDA DE A . CANET É HIJOS.

Carmen, 1 0 , Madrid.

Tabaquería por mayor y  menor. Se ha recibido un completo y  eseeletite austido de l iq^uísi- 
mos tabacos habanos procodentea de las mejores y  mas acreditadas fábricas, en cajas, desde 60 
á. 1 .0 0 0  rs. una.

Cajetillas y  picadura de nuestra acreditada marca cLa lealtad española» «Oaneti» á pesos 
fuertes el tQÍÍl>ir, las primeras á 65, 70 y  74 millar. Al detalle 14, 18 y 22 rs. docena, una 1 1t4 . 
1314, 2 rs. y á 28. 30, ÍS y  40 rs. libra.

Ademas eajetilías legítimas de Arrinaga, á real una, millar 49.
CAMBIO.—Garantizado de monedas y  billetes deí reído y  estranjero.

A C R E D IT A D A  PELETERIA
DE

SALAZAR.
CALLE M AYOR, NUM. 16.

Este establecimiento, que liace muchos años se abrió al público madrileño, y  que ha sido lla­
mado desde rse tiempo á figurar como una verdadera novedad en esta capital, ha progresado 
en tan grande-escala, que se ha logrado montar á la altura de los mejores de España y  del es­
tranjero, pudiendo comtietir con «líos ventajosamente, así en laclase de los géneros como en 
sus precios.

Las personas de buen guato hallarán én él por lo tanto un abundante v variado surtido de 
pieles de todas clases, una gran confección de obia perfectamente acabada' una bonita coleccion 
ae manguitos, de cartera y  redondos, y otros muchísimos artículos pertenc'ifcntes á eafe tamo.

Este establecimiento también sa encarga de for.ar :ibrigos, tanto de señora como de caba­
llero .

Especialidad en boas, corbatas, cuellos, victorias, etc.
CALLE M AYOR, KÜM. 16, SALAZAR.

aqOas de texto, poi* Salva­
dor y Aznar.

Tei>edaíia de librps por partida doble déci­
ma edición aplicada á la contabilidad mercan­
til é industrial j  á la general del Estado, y  de 
te s 0  pan  institutos j  exámenes de empleados 
del cuerpo de contabilidad y tesorería, 12 
reales.

Prácticas de contabilidad mercantil ó pro- 
btemas en borrador de una contabilidad com­
pleta para redactarlos m  el Diario y  Mayor, 8 
reales.—Librería de San Martin.

Por el correo, á  14 i b . y  10 rs.—Veneras, 3, 
principal.

ESPIRITU M1N E R .\L  ZÜCCAN.
La mejor y  la m is  acreditada de todas las 

ieiicinas para limpiar los guantes de piel, que 
tar,sin dejar olor alguno, laa manchas de loe 
tejidos de seda, vestidos, encajes y  ricas telas 
de mueblaje, ete.

La usan también con gran éxito los rel'Jeros 
para limpiar el mecanismo de los relojes.— 
Precios 6 y 11 rs. Irasco.

Paría G. Tardif y  compañía, 51, rué do 
Temple.—Madrid, por mayor, A¿encia franco 
espaSola, Sordo, 31; por menor, Sres. Morales, 
Prera, Domingo Martínez y  Pascual García.

COCOS-
Se ha recibido una partida frescos superiores 

y  baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

e t^ ; queso Gruyere yd eb o la á  41i2rs.; cu­
ñetes, aceitunas á 6 l i 2 ; pasas á 42, a 44 y 
*6 rs. m oba en medias y  cuartos de caja, al­
mendras 6 4 rs. fibra; bacalao Noróe- 
gs  fresco »  W; re. arroba y doe rs. libra; lico­
res y  vmos embotellados.

Fuencarral, 22, almacén. i

L A  S I N  P A R  i*
O l A y  P i B B I C a  r  A U tA C E :«  DR PIA N O S- i 

H i l e r a s ,  8, M a d r i d .  !'
Píanos picólos, de palo santo, forma moder- j: 

na y elegante, de gran solidez, estraordinarias 
vocea y sin competencia en los precios.

Horas de despacho, todo el dia. Para ver la 
fábrica de doce á dos.

OBRAS DEL DR. J. L. CURTIS, MEDICO CONSULTOR.

0%ia médica del matrimonia <5 ÍRstruecíooes para asegurar su objeto moral.__Acompañada de
direcciones personal«-! de importancia vital, dedicadas á ios casados y aolteroa de ambos sexos 
Un tomo en 8.° de 100 pag inas, ocho reales.

De la v irilidad  do las causas (Je su decadencia prematura é instrucciones para obtener su com­
pleto^ restablecimiento; ensayo m ^ieo, dedicado á los que padecen de resultas do sus esceaos, 
de liabitctì solitarios ó del coota^io; seguido de obs^'rvaciones sobre la e8pepniatóri*ea ia impo- 
tencia. la esterilidad, et<3.; el tratamiento de la sifliis, de la gonorrea y de la blenorra<na- cura 
del contagio sm mercurio y  au prevención usando la receta del autor'. (Sü in fa l ib l e  L ocio»  )

Un tomo en 8.° con 16 láminas de color, 12 rs. en Barcelona y  14 fu&ra.
Véndense estas obras en Londres, domicilio del autor, 15, ALBEMARLK, ST. PICOADI-

l l i , w .
Barcelona; en casa de^su editor Salvador Man-ro» plaza del Teatro, 7, y Ronda, 128, á donde 

pueden dirigirse los pedí los acompañados do.su importe en libranza ó sellos.
Espafia y Amériea, los eorresponsiiea de la casa.
Los enfermos puadeu dirigirse por correspondencia al doctor Curtís, para consultarle, remi - 

tiendole el honorario de JOO íh . vellón en sellos de correos.
Consultas en cualquier idioma.
Madrid: Librería de San Martin y  demas de la capital.

T H E  PACIFIC STEAM NAVIGATION GOMPAINI.

V A P O R E S -C O R R E O S  INGLESES
PAHA

RIO-JANEIKO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES, VALPARAISO , A R IC A , ISLAY, 

CALLAO DE LIMA Y  TODOS LOS PUERTOS DEL PACIFICO.

toca nd o  ca d a  1 5  d ia s  en  P e rn a m b u c o  y  B a h ía .

De Liberpool, todos los miércoles.
De Burdeos todos los sabodM.
De Lisboa todos los'martes.

Salidas. De Santander.
De la Ooruñ». ¡dos veces a l mes. 
De Vico.

PRECIO

BE LOS BILLETES.

Desde Madrid ( vía Lisboa). 

Santander, Cornfia <5 Vígo.

A  RIO-JANEIHO.

I.»
R bh.

2675

2940

2 .“  I 3.*
R m .

2060

1960

Ron.

1053

1175

A  MONTEVIDEO
Y BUEKOS AIRES.

1 ?
Jfon.

3i41

3430

3.*

2060

1960

a*'
R vn .

1149

1175

A  VALPARAISO.
mOA, ISLAY, CALLAO 
1. * ------ 3̂̂ ^

Rv».

6 505

7345

R v n .

4166

4001

R v n .

2681

2941

Esta rompanía , qus cuenta con mas de 7o grandes y  ma«ní6c(K vanorpa d« a
construidos con todos los adelantos conocidos, puede ofrecer á loa señoreroasaiernq f » «  
res comodidades y  el el mas esmerado trato. seuores pasajeros las mayo-

A6RNTRS CONSIGVATARIOá.— Santander, C. Saint-Martin -r-.ru ñ a  Jos¿ .  ...v.
Marcena y  hermano.—Lisboa, E, Pinto Basto v  compañía 

Para informes, tomar pasí^ie y  fletes; dirigirse al agente general de la compañías.

D. L, RAMIMZ, CALLE DE ALCALÁ, 12.

provinciaa con la rectitud que tiene aerecíitaao. Los señores peluqueros encontrarán 
toda clase de artículos necesarios del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja conside­
rable, como igualmente toda clase de obra hecha.

T R A T iüO  DEL ESTIERCOL
Y D E iL \S  ABONOS N A TU RA LES, ARTIFIGI.A.LES Y QUÍMICOS,

POR

D. Diego Navarro Soler.
Un tom o en 8." prolongado cou mas de 200 páginas y  cuatro láminas lito g ra fia ­

das. Se rem ite por e l correo franco de porte a l que rem ita o ch o v i. ea  libranzas ó s e llo i 
de frauiiueo al administrador de E l  Eco d e l  Pboqreso; Lechuda, 1, pral. Madr i 

A los'suscritores á  E l  E g o d e l  Psosrbso  se les rem itirá  por siete reales.

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven par i limpiar instantáneafueute el oro, plata, cobre y  demas m eta l», volviéndolos á 
su primitivo uit:»do de lastre y brillautez. Son d i grand j  utilidad á los joye.os, relojeros, bron~
cistaa, militares, f  jndas, casas de huéspedes y  particulares,

pe.

ria de-’k  piaw drAnton"líarTn,'’y  en l i calle de San Martin, núm.‘ 6, almacén de maderas finas, 
e n  cajasde 1, 2 y  4rs. y paquetes de medio real. , . j  v

Depósito ai por mayor cun bonif.cacion de un 15 por 100, Cañizares, num. 1, segudo derecna, 
Madrid. ^
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V i l  TOÍÍICO-RECONSTITCÍE\TE
0E  APÜRT.

P R I P . U Í C Í O N  n L A  O f K I M  D E  n y \ C I , i  Y l . 4 B O f i A T O R I O  O l I M i e O -
DE

D. CASIMIRO LOSARCOS Y OLLER.

Vergara^ 8 , Madrid.

Keoelente preparación recomendada por los principales facultativos en la anemia clorosis, 
debilidad de ios árganos digestivos, escrófulas, raquitismo, etc., etc.

¡supera uu sus efectos K cuantas preparaciones se conocen basta el dia, promueve la mens­
truación, escita el ajjstito; es indi<!pen-!able en la convalecencia de las enfermedades lartras y 
se usa con lisonjero éxito en las fiebres intermitentes.

Madt'id,—Imprenta de P sú r  O lim , 22.

Ayuntamiento de Madrid




